
 

 Para mayor información y sugerencias sobre cómo rendir mejor en la escuela, consulte "The Newcomers Guide to Elementary 
School in Ontario" (Guía para los recién llegados sobre la Escuela Primaria en Ontario), www.settlement.org/edguide 
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Trato justo a todos los estudiantes 
 
Su escuela tiene el compromiso de mantener una atmósfera escolar en la que todos los estudiantes sean 
tratados con respeto, dignidad y comprensión. Las normas de trato justo aseguran que las diferencias de raza, 
ancestro, lugar de origen, color, origen étnico, ciudadanía, religión, sexo, orientación sexual, discapacidad y 
estado familiar, no constituyen barreras para rendir en los estudios. Si usted tiene cualquier preocupación o 
duda al respecto, es muy importante que hable con los maestros o el/la director/a de la escuela. 
 
Para mayor información sobre los derechos de todos los miembros de la comunidad escolar, consulte la 
Comisión de Derechos Humanos de Ontario y sus publicaciones. 
http://www.ohrc.on.ca/english/publications/index.shtml 
 
 
Ubicación en el sistema escolar según la edad 
 
Cuando se matricula a los niños en la escuela, la edad determinará el grado en que quedarán y no su 
educación previa o el último grado rendido en su país de origen.  Sin embargo, al preparar actividades de 
aprendizaje los maestros considerarán la educación previa de los estudiantes. 
 
 
Informar sobre cualquier daño que se pueda  observar en los estudiantes 
 
De acuerdo con la ley, cuando un miembro del personal escolar o docente observa señales de que alguien 
puede estar abusando, maltratando o descuidando a un niño, o si un estudiante cuenta que algo malo le está 
pasando en casa, este funcionario debe informar a la organización responsable de la protección de los niños 
que exista en su comunidad, llamada Sociedad de Protección a los Niños (Children’s Aid Society), o a los 
Servicios de Protección a la Familia y a los Niños (Family and Children’s Services). 

Education Policies 
 
Normas de educación 
 
La legislación provincial requiere que todas las 
escuelas sigan ciertas normas  y prácticas para 
proteger a los niños y ayudarlos a rendir en sus 
estudios. 
  



Education Policies      Spanish 

 16

 
Para mayor información ver; http://www.oacas.org/resources/whentoreport.htm 
 
 
La asistencia a la escuela es obligatoria  
 
La ley requiere que los estudiantes entre 6 y 18 años de edad deben asistir a la escuela. Si un estudiante ha 
estado fuera de la escuela por un largo período de tiempo, el Consejo Escolar investigará las razones de la 
ausencia y envolverá otras autoridades si es necesario. 
 
Si sus niños van a estar fuera de la escuela por un largo período de tiempo, hágalo saber a sus maestros con  
anticipación; a veces éstos pueden sugerir actividades de aprendizaje para ser realizadas por sus niños 
mientras permanezcan lejos de la escuela. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


